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taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de abril
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Heredad denominada «Mas de Nou Batlle», situa-
da en el término de Alcover. Inscrita al tomo 1.284,
libro 134, folio 86, finca 3.797-N. Tasada en la
suma de 198.985.000 pesetas.

Dado en Reus a 18 de octubre de 1999.—El Secre-
tario judicial, José Miguel Latorre Cusido.—4.083.$

REUS

Edicto

Doña María José Araceli Ponte, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 273/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banca Catalana, contra doña
Montserrat Nolla Figueras y don Manuel Ortigosa
Moreno, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4195000018027398, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso quinto, en la cuarta planta alta, que constituye
la puerta 27 del inmueble sito en la avenida Jaume I,
número 24, angular a la avenida Pedro IV, de Reus.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Reus al tomo 780, antes 1.361, folio 232, finca
número 16.547.

Tipo de subasta: 7.515.000 pesetas.

Dado en Reus a 18 de octubre de 1999.—La Secre-
taria judicial, María José Araceli Ponte.— 4.087.$

REUS

Edicto

Doña María Luengo Palomino, Secretaria accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
629/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra don José Ramón Rabada Isern y doña
Josefina Guarque Morello, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 9 de febrero de 2000, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4189/0000/18629/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 30 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril de
2000, a las nueve treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en el piso 4.o, puerta C, con entrada
por la escalera número 30 y que forma parte del
edificio ubicado en Reus, calle Lepanto, con dos
escaleras, números 28 y 30. Consta de vestíbulo,
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño,
aseo y galerías. Ocupa una superficie útil
de 86 metros 9 decímetros cuadrados. Finca regis-
tral 35.220. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Reus, al tomo 1.023, libro 628,
folio 6. Valorada a efectos de subasta en la suma
de 8.449.000 pesetas.

Dado en Reus a 23 de octubre de 1999.—La Secre-
taria accidental judicial, María Luengo Palomi-
no.—3.850.$

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Santa Cruz de la Palma,

Hace saber: En el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Santa Cruz de la Palma,
al número 66/95, a instancia de doña Gloria Apo-
lonia Tabaeres Ríos, representada por el Procurador
señor Santos Díaz, se tramita juicio universal sobre
adjudicación de bienes a que están llamadas varias
personas, sin designación de nombres, en relación
al testamento de su esposo fallecido, don Juan Ade-
lino Torres Hernández, habiéndose acordado llamar
a los que se crean con derecho a los bienes para
que comparezcan en el término de dos meses,
haciéndole saber que, en caso de no comparecer
en dicho plazo, no será oído, conforme prevé el
artículo 1.112 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Santa Cruz de la Palma, 31 de marzo de 1997.—La
Secretaria.—4.054.

SANTANDER

Edicto

Doña Gemma Rivero Simón, Secretaria del Juzgado
de Instrucción número 1 antiguo, Primera Ins-
tancia e Instrucción número 7 de Santander,

Hago saber:

Primero.—En este Juzgado se tramita procedi-
miento de juicio ejecutivo número 289/1991, a ins-
tancias de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad
Anónima», contra doña Benjamina Gutiérrez Saiz,
don Miguel Ángel Cuesta Gutiérrez, doña Aurelia
López Arriola, don José Antonio Cuesta Gutiérrez
y doña María Mercedes Viar Echevarría, en el que
se ha resuelto proceder, en las condiciones preve-


